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LA RAPIDEZ DERROTA CUALQUIER TIEMPO TOP
QUAL I TY



SPECIAL RAPID
TOP
QUAL I TY

ALTO PODER HUMECTANTE

EXCELENTE PARA APLICACIONES EN INVIERNO 

EXCELENTE COMO PRODUCTO PARA ENRASAR 
PAVIMENTOS HASTA 15 MM 

FRAGUADO RÁPIDO

PRACTICABILIDAD EN POCO TIEMPO

COLOCACIÓN DE PIEDRAS NATURALES, 
MÁRMOLES Y MATERIALES COMPUESTOS, 
CERÁMICA, GRES Y TERRACOTA 

EXCELENTE TRABAJABILIDAD

EL NUEVO ADHESIVO AUTO HUMECTANTE  
RÁPIDO PARA CADA ESTACIÓN

Gracias a su fórmula especial y a su alto poder 
humectante, permite una elevada adherencia y es 
transitable al cabo de tan solo 4 horas de la colocación, un 
factor que lo convierte en el adhesivo perfecto para 
pavimentación en caso de temperaturas adversas. 
Disponible en versión gris.



SPECIAL RAPID
es seguridad para el usuario. Sus bajas emisiones de componentes 
orgánicos volátiles, certificadas y controladas de forma estricta por GEV, 
garantizan el mejor confort y calidad del aire en interiores.

SPECIAL RAPID
es especialmente adecuado para la colocación de materiales de piedra 
natural o artificial y para el solado evitando la técnica del doble 
encolado. Apto para superficies horizontales o ligeramente 
inclinadas. Ideal para obras de restauración, reparación y colocación 
donde se requiere volver a utilizar rápidamente los locales cualquiera 
que sea su uso previsto.
Para pegar suelos, interiores y exteriores, diferentes tipos de 
pavimentos, tales como baldosas cerámicas, mosaicos, klinker, gres, 
gres laminado o porcelánico, terracota.

Diferentes superficies de colocación (soleras, membranas cementosas, 
suelos existentes). Apto para la colocación en soleras con sistemas de 
calefacción/refrigeración.

Para un uso correcto del producto, consulte la ficha técnica 
correspondiente disponible en el sitio web  www.fassabortolo.com



www.fassabortolo.com
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